Municipalidad Distrital de Ancén
Malecén Ferreyros N2376
Teléfono : 552-2753

RESOLUCION DE ALCALDIA N°- 1 77-AIMDA- 2011
Ancbén, 28 de abril del 2011

VISTO:
El Oficio N°44-A/MDA remitido por la Sub Gerencia de Educacién,
Cultura, Deporte y Programas Sociales de la Municipalidad Distrital de
Ancoén de fecha 16 de Febrero del 2011.

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolucién de Secretaria de Descentralizacion N° 005-2009-

PCM/SD se conformé la Comisién Especial para la Transferencia Distrital

del Programa de Complementacion Alimentaria — PCA;

Que, en el marco de la Directiva de Efectivizacién del Programa de
Complementaciéon Alimentaria N° 004-2010-PCM/SD, aprobada mediante
Resolucién de Secretaria de Descentralizacién N© 240-2010-PCM/SD, sobre
Normas especificas para la verificacién y efectivizacién del proceso de
transferencia del Programa de Complementacién Alimentaria del MIMDES
a los Gobiernos Locales Distritales de la Provincia de Lima”.

Que, mediante la Resolucién de la Secretaria de Descentralizacién N© 159-
2011-PCM de la PCM, y Resolucién de la Secretaria de Descentralizacién
N° 290-2011-PCM de la PCM se declara aptos a los Gobiernos Locales
Distritales de Ancén, Los Olivos, Puente Piedra, Santa Rosa, Villa Maria
del Triunfo, La Victoria, Pucusana, San Bartolo, y Pachacamac
respectivamente.

SE RESUELVE:

Articulo 1°: Conformar, en vias de regularizacién, la Comisién Local de
Transferencia Distrital del Programa de Complementacion Alimentaria —
PCA; la cual est4 integrada por:

- El Gerente Municipal, quien la Presidira;

- El Gerente de Planificaci6n y Presupuesto;

- El Gerente Administrativo, y

- Sub-Gerente de Educacién, Cultura, Deporte y Programas Sociales.

Articulo 2°: La referida comisién, tiene como objetivo realizar las acciones

correspondientes referidas a la recepcién de la transferencia del PCA.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLAS
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